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Extracto notificación por avisos
1° Juzgado de Letras de Coyhaique Rol C-2601-
2024 “Banco de Chile con Contreras”, Se 
ordeno notificar demanda y requerir de pago 
por avisos extractados a don FÉLIX ESTEBAN 
CONTRERAS LAGOS, Cédula de Identidad N° 
15.303.898-8, según resolución de fecha 23 de 
noviembre de 2024. Comparece Paula Arancibia 
Rodríguez, Abogada, domiciliada en Calle 
Ahumada Nº 251, Santiago, Mandataria Judicial 
en representación convencional del Banco de 
Chile, Empresa Sociedad Anónima Bancaria que 
actúa representado de conformidad a la Ley por 
su Gerente General Don Eduardo Ebensperger 
Orrego, Ingeniero comercial, todos domiciliados 
en Ahumada N° 251, Comuna de Santiago, a S.S. 
Con Respeto Digo: Deduzco demanda judicial en 
contra de don Félix Esteban Contreras Lagos, 
como deudor directo, ignoro profesión u oficio, 
domiciliado en Calle Chile Argentina N° 3245, 
Comuna de Coyhaique. Mutuo Hipotecario Plus, 
por la suma de 1.143 UF (mil ciento cuarenta y 
tres unidades de fomento) El deudor se obligó a 
pagar a la orden del Banco de Chile la expresada 
cantidad de 1.143 UF (mil ciento cuarenta y tres 
unidades de fomento), en el plazo de 180 meses 
a contar del día primero del mes siguiente al de la 
fecha de este contrato, por medio de igual número 
de dividendos mensuales, vencidos y sucesivos. 
Dichos dividendos comprenderían amortización 
y los intereses, a una tasa de interés real, anual 
y vencida que devenga el presente mutuo de 5% 
(cinco por ciento anual), que se devengará desde 
el día en que rija esta obligación. El deudor ha 
dejado de pagar al Banco de Chile, desde el día 01 
de junio del 2024, adeudando a mi representado, 
la cantidad de 632,104 UF (seiscientos treinta 
y dos coma ciento cuatro unidades de fomento), 
monto equivalente al día 14 de octubre de 2024 
a $23.988.739.- (veintitrés millones novecientos 
ochenta y ocho mil setecientos treinta y nueve 
pesos) más intereses corrientes y penales que 
se calculan a la fecha de pago efectivo, con 
expresa condena en costas personales. Con fecha 
21 de noviembre de 2024, parte demandante 
solicita notificación por avisos: Con Fecha 23 de 
noviembre de 2024, Tribunal Provee: Atendido el 
mérito de los autos, del cual se extrae que se han 
agotado las instancias de búsquedas respecto del 
ejecutado, visto lo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil y considerando que 
concurren las circunstancias legales exigidas al 
efecto se resuelve: Que se accede a lo peticionado 
y se ordena se notifique la demanda subjudice 
y se requiera de pago al ejecutado, mediante la 
inserción de un aviso en el Diario Oficial, ya sea en 
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día siguiente, 
si no corresponde publicación en las fechas 
indicadas y de tres publicaciones en el diario 
de circulación de esta ciudad, todo con estricta 
sujeción a lo estatuido en el referido artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil. En cuanto al 
requerimiento de pago, el cual como actuación 
procesal, según lo dispuesto en el artículo 443 
N°1 del Código de Procedimiento Civil, debe 
practicarse por ministro de fe, cítese al ejecutado 
don Félix Esteban Contreras Lagos, cédula de 
identidad 15.303.898-8 a la audiencia del quinto 
día, o al día hábil siguiente, si aquel recayere en 
sábado o festivo, a las 10:00 horas, después de 
su notificación, en dependencias del Tribunal, a 
efecto de ser requerido de pago, de conformidad 
al mandamiento de Folio 1, del cuaderno de 
apremio, por la señora Secretaria Subrogante 
del Tribunal, en su calidad de ministro de fe, bajo 
apercibimiento de efectuarse el requerimiento 
de pago en su rebeldía, en caso de su no 
comparecencia. Que teniendo presente que la 
diligencia en cuestión, esto es, el requerimiento 
de pago, es conjuntamente con la notificación 
de la demanda, en este tipo de procedimiento 
ejecutivo, parte del acto complejo que conforma el 
emplazamiento de la parte ejecutada, por lo que 
se entiende que se trata de la primera notificación 
de la causa y visto lo dispuesto en el artículo54 
del Código de Procedimiento Civil, inclúyase, para 
los efectos legales correspondientes, la citación 
precedente en la notificación por avisos decretada. 
Confeccionese extracto por la señora Secretaria 
Subrogante.
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EXTRACTO
En causa C-74-2024, Juzgado Familia Chile Chico, 
caratulada “CID/OJEDA” modificación cuidado 
personal, por acta de fecha 21 de noviembre de 
2024, se ordenó la citación a los parientes del 
adolescente OSVALDO ANTONIO ESPÍNDOLA 
OJEDA, cuyo texto se resume a continuación y que 
es del siguiente tenor: SOLICITUD: Resultando un 
trámite esencial, atendida la materia previamente 
tratada, se ordena la citación a los parientes del 
adolescente OSVALDO ANTONIO ESPÍNDOLA 
OJEDA, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
42 del Código Civil, en relación al artículo 689 del 
Código de Procedimiento Civil. RESOLUCIÓN: 
Se ordena practicar un extracto de la solicitud de 
demandada y de la citación a parientes a la fecha de 
audiencia, que a continuación se indicará, por parte 
del secretario del Tribunal, debiendo publicarse por 
la demandante en un diario de circulación regional, 
con al menos 15 días de anterioridad a la audiencia 
de juicio. Que, la audiencia de juicio tendrá lugar 
en este Tribunal el día 19 de diciembre de 2024, 
a las 11:00 horas, quedando los intervinientes 
personalmente notificados de lo obrado y resuelto. 
Notifíquese a la demandada rebelde por correo 
electrónico. Resolvió don GUILLERMO REINALDO 
FRENE CANDIA, Juez Titular del Juzgado de 
Letras, Garantía y Familia de Chile Chico.
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EXTRACTO DE REMATE.
El Primer Juzgado Civil de Coyhaique. Rol 
C-991-2023 “Banco de Crédito e Inversiones 
con Fernández”, fijó remate para el día 27 de 
diciembre de 2024 a las 09:00 hrs. El remate se 
realizará de forma remota mediante plataforma 
zoom. Inmueble a subastar: Inmueble ubicado 
en calle Nicaragua nro. 060, correspondiente al 
sitio 6, manzana A, de la ciudad de Coyhaique, 
comuna y provincia de Coyhaique, Región de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, de 
240 metros cuadrados de superficie y que tiene 
los siguientes deslindes particulares: Norte: sitio 
número cinco, en 24 metros, Sur: sitio número 
siete, en 24 metros; Este: Pasaje Proyectado, 
en 10 metros, y Oeste: Población Marchant, en 
10 metros. Inmueble inscrito a fojas 2278 vta. N° 
1394 Registro Propiedad año 2019 Conservador 
de Bienes Raíces de Coyhaique. Rol de avaluo 
N° 209-35. Mínimo subasta $ 57.095.572. Precio 
subasta se pagará al contado, en dinero en 
efectivo, mediante depósito en cuenta corriente del 
Tribunal. La caución del 10% para poder participar 
en la subasta será la suma de $ 5.709.557, deberá 
materializarse a través de alguna de las siguientes 
formas: a) Mediante depósito judicial o cupón de 
pago obtenido a través de la página del Poder 
Judicial (www.pjud.cl), en las oficinas del Banco 
Estado. b) Excepcionalmente, mediante vale vista 
solo del Banco Estado a nombre del Tribunal. Los 
interesados deberán acompañar comprobante de 
haber rendido la garantía al correo electrónico jl1_
coyhaique_remates@pjud.cl con copia al correo 
mcmunozc@pjud.cl hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate.  Bases 
de Subasta, Link, certificados, y antecedentes en 
la Secretaría del Tribunal, o directamente en la 
página web pjud.cl.
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Mercado Fosis: Plataforma digital 
con emprendimientos para 
compras navideñas

Coyhaique-. Para que cientos 
de personas emprendedoras tengan 
un espacio de comercialización 
digital esta Navidad, el Fondo 
de Solidaridad e Inversión Social 
(FOSIS) dispuso la iniciativa 
Mercado Fosis Navidad: 
una plataforma de comercio 
electrónico, que se accede a través 
de la página web del Fosis www.
fosis.gob.cl. 

Con esta iniciativa, el Fosis 
buscar apoyar y entregar 
herramientas para la digitalización 
de emprendimientos apoyados por 
sus diferentes líneas programáticas 
o que pertenezcan al 60% de la 
población más vulnerable.

La directora regional del Fosis, 
Fernanda Leiva, aseguró que “en 
la plataforma de Mercado Fosis 
Navidad, a la cual pueden ingresar 
por www.fosis.gob.cl, encontrarán variadas 
alternativas para regalar con especial sentido en 
esta navidad, apoyando el desarrollo de nuestros 
emprendimientos locales que ofrecen productos 
y servicios de gran calidad, muchos de ellos 
confeccionados a mano”.

Además, la autoridad agregó que “esta iniciativa 
busca abrir una vitrina virtual a emprendimientos 

que necesitan apoyo para tener mayor alcance con 
sus productos y llegar a más clientes. Desde el Fosis 
queremos seguir fomentando este tipo de acciones 
concretas relacionadas con el comercio digital que 
hoy es clave para desarrollar emprendimientos 
y continuar ideando nuevas herramientas para 
abordar la pobreza y vulnerabilidad desde una 
mirada integral”.

La vitrina digital reúne a más de 300 
emprendimientos de todo el país y ofrece una 
variedad de productos, organizados en categorías 
de artesanías, accesorios y regalos; belleza y salud; 
comida; mundo infantil; vestuario y calzado; y 
servicios.

Todos los emprendimientos de Mercado Fosis 
Navidad se encuentran disponibles en www.fosis.
gob.cl hasta el 31 de diciembre.
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